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SEÑOR SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS.- Ob: Lo 

Yo, CHRISTIAN ANDRÉS SAN MARTÍN CARRASCO, en mi calidad de Gerente 
General y como tal representante legal de la compañía ENTRETENIMIENTO Y 
DIVERSIONES REDFANSHOW CIA. LTDA, en cumplimiento a lo dispuesto por el 
artículo 21 de la Ley de Compañías, por la presente comunicación notifico: que por 

escritura pública otorgada el 28 de julio del 2010 ante el Notario Vigésimo Noveno 
de Quito doctor Rodrigo Salgado Valdez, inscrita en el Registro Mercantil de este 
cantón el 17 de septiembre de este mismo año, se efectuó la cesión de participaciones 
sociales de los socios NICOLAS ANDRES PANCHO BREDTMANN y EDISSON 
FABRICIO TORRES JARAMILLO ecuatorianos, solteros, a favor del doctor Danny 
Roberto Mena Cortes, ecuatoriano, divorciado, y que inscribí la indicada cesión en el 
libro de participaciones y socios a mi cargo, en esta fecha 10 de diciembre del 2010. 

Después de inscrita la cesión de participaciones, el capital social de la compañía pertenece a 
los siguientes socios, en los montos y porcentajes que se indican a continuación. 

  

  

  

MONTO CAPITAL 
SOCIO US$ % 

DANNY ROBERTO MENA CORTES 360 56 % 
CHRISTIAN ANDRES SANMARTIN 220 22 % 
HECTOR ISAIAS RAMOS VILLACRECES 150 15 % 
RENATO XAVIER MOYA SORIA 70 7% 

TOTAL 1.000 100,00 

  

Acompaño una copia certificada de la referida escritura. 

Atentamente, 

STIAN ANDRÉS SAN MARTÍN CARRASCO 

      
    Sarsañlas CTO mnas 

£ÉNTRETENIMIENTO Y DIVERSIONES E mn 
REDFANSHOW CIA. LTDA 14 Ec. 2010 

Coso de pelopeione CAL 
Fes 3) pecho 

17-12 - Tolo. 

Superintendencia de 

    

      

es ad 
MEN AcIa DE, 

2



A
 

s
 

  

CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES 

DE LA COMPAÑÍA 

ENTRETENIMIENTO Y DIVERSIONES 

REDFANSHOW CIA. LTDA. 

QUE OTORGAN 

NICOLÁS ANDRÉS PANCHO BREDTMANN 

Y 

EDISON FABRICIO TORRES JARAMILLO 

A FAVOR DE: 

DANNY ROBERTO MENA CORTES 

CUANTIA: US$ 17.500,00 

Di, 2 

DMONOOAONMIAMNMOQMMNMIMMMMO OAAMANMIDOAMANANAIAOAOAMAMAMAAMMA AMM 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la República 

del Ecuador, hoy día veintiocho de julio del año dos mil diez, ante 

mí el Notario Vigésimo Noveno del Distrito Metropolitano de 

  

   
   

  

Quito, doctor Rodrigo Salgado Valdez, comparece: por una parte el 

señor Nicolás Andrés Pancho Bredtmann, de estado civil soltero, 

quien obra por sus propios derechos y además como mandatario del 

señor Edison Fabricio rres Jaramillo, en ejercicio del poder 

especial que en copia cextificada se acompaña como habilitante; y, 

por otra parte el doctor Danny Roberto Mena Cortés, de estado Z



civil divorciado, por sus propios derechos.- Los comparecientes son 

mayores de edad, ecuatorianos; domiciliados en esta ciudad y 

Distrito Metropolitano de Quito, hábiles para contratar y poder 

obligarse, a quienes de conocer doy fe por cuanto me presentan sus 

documentos de identidad, y dicen que eleve a escritura pública la 

minuta que me entregan cuyo tenor literal y que transcribo es el 

siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras publicas 

a su cargo, dígnese extender una de la que conste el contrato de 

Cesión de Participaciones Sociales de la compañía Entretenimiento 

y Diversiones Redfanshow Cia. Ltda, al tenor de las siguientes 

cláusulas : PRIMERA.- COMPARECIENTES: Concurren ante 

usted, señor Notario, por una parte el señor Nicolás Andrés Pancho 

Bredtmann, de estado civil soltero, por sus propios derechos, y 

además como mandatario del señor Edison Fabricio Torres 

Jaramillo , en ejercicio del poder especial que se agrega, a quienes 

en adelante se designa como LOS CEDENTES; y, por otra parte, 

el doctor Danny Roberto Mena Cortés, de estado civil divorciado, 

por sus propios derechos, a quien en adelante se designa como EL 

CESIONARIO.- Los comparecientes son de nacionalidad 

ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de 

Quito.- SEGUNDA.- ANTECEDENTES: a) Por escritura pública 

otorgada el veintiuno de febrero del año dos mil siete ante el 

Notario Vigésimo Noveno Suplente del Distrito Metropolitano de 

Quito, Doctor Luís Enrique Villafuerte Arias, inscrita en el 

Registro Mercantil de este Cantón el veintiséis de marzo del mismo 

año, se constituyó la compañía Entretenimiento y Diversiones 

Redfanshow Cia. Ltda., con un capital social de un mil dólares de 

los Estados Unidos de América, dividido en un mil participaciones
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sociales no negociables libremente de un dólar de valor cada una, 

de las cuales ciento veinte participaciones sociales pertenecen al 

señor Nicolás Andrés Pancho Bredtmann, y setenta participaciones 

sociales pertenecen al señor Edison Fabricio Torres Jaramillo .- 

b). Por resolución tomada el dial seis de abril del dos mil diez, en 

junta general cuya acta de sesión que se agrega, los socios de la 

compañía Entretenimiento y Diversiones Redfanshow Cia. Ltda. 

autorizaron por unanimidad que los señores Nicolás Andrés 

Pancho Bredtmann y Edison Fabricio Torres Jaramillo cedan la 

totalidad de las participaciones sociales que les pertenecen, a 

favor del doctor Danny Roberto Mena Cortés .- TERCERA.- 

CESION DE PARTICIPACIONES.- Con sustento en dicha 

autorización, el señor Nicolás Andrés Pancho Bredtmann obrando 

por sus propios derechos, cede a perpetuidad a favor del doctor 

Danny Roberto Mena Cortés, ciento veinte participaciones sociales 

de un dólar de valor cada una, emitidas por la compañía 

Entretenimiento y Diversiones Redfanshow Cia. Ltda., y todos los 

derechos accesorios a ellas, cesión que se realiza por el precio de 

catorce mil quinientos dólares de los Estados Unidos de América; y 

n Fabricio Torres      

  

   

    

   

obrando como mandatario del señor Edi 

Jaramillo, cede a perpetuidad a favor deY' doctor Danny Roberto 

Mena Cortés, las setenta  participacioúes sociales de un dólar de 

valor cada una que pertenecen /l mandante, emitidas por la 

compañía Entretenimiento y Divgfsiones Redfanshow Cia. Ltda., y 

todos los derechos accesorios/a ellas, cesión que se realiza por el 

precio de tres mil  dólarps de los Estados Unidos de América .- 

CUARTA: ACEPTACION Y FORMA DE PAGO .- EL 

CESIONARIO acepta la cevión de participaciones que se hace a su



favor, así como los derechos accesorios a ellas; y declara que las 

adquiere por el precio total de diecisiete mil quinientos dólares, 

que pagará al señor Nicolás Andrés Pancho Bredtmann por sus 

derechos y como mandatario del cedente señor Fabricio Torres 

Jaramillo, en la siguiente forma: dos mil quinientos dólares de los 

Estados Unidos de América, el treinta de agosto del dos mil diez; 

y la diferencia, esto es quince mil dólares, en quince cuotas 

iguales y sucesivas de un mil dólares cada una, que deberán 

pagarse el ultimo día de cada mes, comenzando la primera cuota el 

treinta de septiembre del dos mil diez, hasta la última cuota que 

deberá pagarse el día treinta y uno de octubre del dos mil once.- En 

caso de mora en el pago de sus obligaciones el cesionario pagará a 

los cedentes intereses por la mora a la tasa del catorce por ciento 

anual.- QUINTA.- NOTIFICACION.- Los comparecientes por el 

presente instrumento autorizan y disponen al Gerente General de la 

Compañía Entretenimiento y Diversiones Redfanshow Cia. Ltda, 

que registre la cesión de participaciones, en el libro de 

participaciones y socios a su cargo, y que practique la 

correspondiente notificación a la Superintendencia de Compañías 

una vez que se le presente una copia de esta escritura debidamente 

inscrita en el Registro Mercantil de Quito, inscripción que se 

faculta hacerla al cesionario señor Danny Roberto Mena Cortes.- 

SEXTA .- CUANTÍA.- La cuantía del presente contrato es de 

diecisiete mil quinientos dólares.- SEPTIMA - ACCION 

JUDICIAL POR NO PAGO. - En caso de que el cesionario no 

cumpla su obligación de pagar oportunamente las cuotas 

estipuladas en la cláusula tercera de este contrato, los cedentes 

tendrán derecho para demandar en juicio ejecutivo el pago del
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capital adeudado mas los intereses de mora, ante los jueces y 

tribunales civiles de Quito.- El señor Notario se dignará agregar 

las cláusulas de estilo para asegurar la plena validez y eficacia de 

este instrumento.- Hasta aquí la minuta, la misma que está firmada 

por el doctor Carlos Riofrío Corral, con matrícula profesional del 

Colegio de Abogados de Quito número mil ciento treinta y dos- 

Para la celebración de la presente escritura pública se observaron 

todos y cada uno de los preceptos legales del caso y leída que les 

fue íntegramente a los comparecientes, por mi el Notario, se 

afirman y ratifican en todas y cada una de sus partes y firman 

conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe.- TESTADO: seis. 
no corre. -INTIRLINEADO: E 

o ICOLAS ANDRES PÁNCHO BREDTMANN 
Y C.C. N HOPE ELIT 

" DANNY ROBERTO MENA CORTES 
C.C. N* 121143 153 + 

  
 



ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE 
LA COMPANIA ENTRETENIMIENTO Y DIVERSIONES REDFANSHOW CIA. LTDA. 

El día 10 de abril del 2010 en el local ubicado en la calle Reina Victoria No. 279 y Joaquín Pinto 
de esta ciudad de Quito, se reunieron en Junta General Extraordinaria y Universal los socios de la 
compañía ENTRETENIMIENTO Y DIVERSIONES REDFANSHOW CIA. LTDA., bajo la 
presidencia de su titular señor Renato Xavier Moya Soria, socio propietario de setenta 

participaciones sociales de un dólar de valor cada una; y con la concurrencia de los señores, Héctor 
Ramos Villacreces, socio propietario de ciento cincuenta participaciones sociales de un dólar de 

valor cada una; Christian Andrés San Martín Carrasco, socio propietario de doscientas veinte 

participaciones sociales de un dólar de valor cada una; señor Danny Roberto Mena Cortés, socio 

propietario de trescientos setenta participaciones sociales de un dólar de valor cada una; señor 

Nicolás Andrés Pancho Bredtmann, socio propietario de ciento veinte participaciones sociales de 
un dólar de valor cada una; y, Edison Fabricio Torres, socio propietario de setenta participaciones 
sociales de un dólar de valor cada una; representado por el señor Nicolás Andrés Pancho 
Bredtmann, según carta poder que se incorpora al expediente de la sesión; 

Actuó como Secretario de la Junta el Gerente General de la compañía, quien luego de formar la 

lista de concurrentes expresó que se hallaba presente el 100% del capital social de la compañía por 
lo que procedía la realización de la Junta General, si se acepta constituirse en ella para tratar como 
único asunto, sobre cesión de participaciones sociales a favor de Danny Roberto Mena Cortés. 

Como se dio aceptación de constituirse en Junta General Extraordinaria y Universal, para resolver 

sobre el asunto mencionado, el Presidente declaró formalmente instalada la sesión a las 15H00, y 
pidió que la Junta se pronuncie sobre la petición realizada por los socios señores Héctor Ramos 
Villacreses, Nicolás Andrés Pancho Bredtmann, y Edison Fabricio Torres Jaramillo, después de 
tratar el asunto para el que se constituyó la Junta, todos los socios concedieron la autorización 

solicitada, para que los señores Héctor Ramos Villacreses, Nicolás Andrés Pancho Bredtmann, y 
Edison Fabricio Torres Jaramillo cedan la totalidad de sus participaciones sociales al señor Danny 

Mena Cortés. 

El señor Presidente declaró la sesión en receso hasta que se elabore el acta. 

Elaborada el acta se reinstaló la sesión con las mismas personas presentes al inicio, después de 
leerla, se la aprobó por unanimidad y sin observaciones a las 2055, en que se la suscribió y se 
levanto la sesió De 
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HECTOR RA Ñ ¡VILLACRESES DANNY ROBERTO MENA CORTÉS 
SOCIO ¡ SOCIO 

PÓT 

NICOLAS ANDRÉS LE B A XAVIER MOYA SORIA 
SOCIO Y REPRESENTANTE DEL 
SOCIO EDISON TORRES 

    SOCIO-PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA 

   
   

      

todá lo cual JoY fo, 
ito a, ¿27M Oe 

ROMS ASADO NANO 

  

Dr. Rodrigo Salgado Valdez 

o.



    
NOTARIA (1531) 
TERCERA 

y resultados de esta escritur 

  

  
DR. ROBERTO SALGADO SALGADO 

NOTARIO 
-Y - 
  

SCRITURA NÚMERO Amro MIL QUINIENTOS TREINTA Y UNO 

PODER ESPECIAL 

QUE OTORGA 

EDISON FABRICIO TORRES JARAMILLO 

A FAVOR DE 

NICOLAS ANDRES PANCHO BERDTMANN 

CUANTIA: INDETERMINADA 

“ DI2 COPIAS— 

MCP 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la República del 

propios derechos, de estado civil soltero, de nacionalidad ecuatoriana, 

legalmente capaz para contratar y contrasef” obligaciones, a quien de 

  

    

  

conocer doy fe, en virtud de haberme exbíbido su documento de identidad 

agrega. Advertida que fue la com 

, así como examinada que fue en forma 
   

aislada y separada, de que 

sin coacción, amenazas, temor reverencial, ni promesa o seducción, me   pide que eleve a escritura pública el texto de la minuta que me presenta, 

Ecuador, hoy día, martes primero de junio de dos mill diez; ante mí Doctor 

ROBERTO SALGADO SALGADO, Notario Tercero del Cantón Quito; 

comparece el señor EDISON FABRICIO TORRES JARAMILLO; por sus - 

y cuya copia fotostática debidame e certificada' por mi el notario, se. 

reciente por mi el notario de los efectos ' 

mparece al otorgamiento de esta escritura 
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Dir.: Jorge Washington + 718 y Av. Amazonas, Edif. Rocafuerte, Sto. piso, Of. 5 S 
Telefax: 252 0214 + 252 8969 + 255 8336 + 250 0086 

email: principal O notariaterceraquito.com 

 



  

buyo tenor literal que se transcribe a continuación es el siguiente: SEÑOR 

NOTARIO.- En el protocolo de escrituras públicas a su cargo sírvase 

ncorporar una de PODER ESPECIAL con el siguiente tenor: PRIMERA.- 

COMPARECIENTE: el señor EDISON FABRICIO TORRES JARAMILLO, 

por sus propios derechos, de estado civil soltero, de nacionalidad 

ecuatoriana, legalmente capaz para contratar y contraer obligaciones.- 

SEGUNDA.- PODER ESPECIAL: el señor EDISON FABRICIO TORRES 

amplio y suficiente cual en derecho se requiere a señor NICOLAS 

ANDRES PANCHO BERDTMANN con número de cédula uno siete cero 

hueve ocho tres ocho dos cuatro guion cinco; de nacionalidad ecuatoriana, 

domiciliado en esta ciudad de Quito, de estado civil soltero, para que a su 

nombre y en representación, realice los siguiente: 1. Para administrar 

libremente la totalidad de las participaciones que. posee EDISON 

- JFABRICIO TORRES JARAMILLO .en la compañía Entretenimiento y 

Diversiones Redfanshow Cia Ltda; 2. Para que acuda y participe con voz y 

voto a todas las sesiones ordinarias, extraordinarias y universales de la 

compañía Entretenimiento y Diversiones Redfanshow Cia Ltda, 3. Para que 

ceda parcial o totalmente a cualquier persona todas las participación que el 

Redfanshow Cia Ltda 4. Para que firme la ante cualquier Notaria la cesión 

de participaciones de la compañía Entretenimiento y Diversiones 

Redfanshow Cia Ltda TERCERA.- El mandatario queda facultado para 

delegar total o parcialmente el presente poder.- CUARTA.- CUANTÍA: Por 

su naturaleza la cuantía de esta escritura es indeterminada.- Agregue 

usted señor Notario las demás cláusulas de estilo para la plena validez y 

eficacia jurídica de este.- HASTA AQUI LA MINUTA.- Firmada por el   Doctor FRANCISCO MORENO SILVA., abogado con matrícula profesional 

JARAMILLO, mediante el presente instrumento confiere Poder Especial, - 

mandante posea en la compañía Entretenimiento y Diversiones 

    

/



  

DR. ROBERTO SALGADO SALGADO 

5 r NOTARIO 

  

  

  

   Número nueve mil novecientos setenta y cuatro del Colegio de Abogados 

NOTARIAle Pichincha, la misma que queda elevada a Escritura Pública con todo el 
TERCERA ] 

valor legal.- Para su otorgamiento se observaron todos los preceptos 

legales del caso, y leída que le fue integramente, por mi El Notario, a la 

Compareciente, este se ratifica y firma conmigo en unidad de acto de todo 

lo cual DOY FE.- 

  

EDISON FABRICIO TORRES JARAMILLO o 
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DR: ROBERTO SALGADO SALGADO 
NOTARIO TERCERO 
. QUITO + EGUADOR 
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TODO TRA > a dar As , a as pm, 

ERTEICO: Que la conla fotostática que entecéde y que Obra: tu 

Deo MN olas) útilles). sellada y rubricada por él .-, 

notario. es exacta al original que he tenido a la vista; y 

  

   



SE OTORGO ANTE MI DOCTOR ROBERTO SALGADO SALGADO 

NOTARIO TERCERO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO Y EN 

FE DE ELLO CONFIERO ESTA SEGUNDA COPIA CERTIFICADA DE 

PODER ESPECIAL OTORGA EDISON FABRICIO TORRES JARAMILLO A 

FAVOR NICOLAS ANDRES PANCHO BERDTMANN. SELLADA Y 

FIRMADA EN QUITO A PRIMERO DE JUNIO DEL DOS MIL DIEZ.- 

  

     ÉERTO SALGADO SALGADO 
Y NOTARIO TERCERO 

QUITO - ECUADOR       
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ECUATORIANAS V3333 VERA 2] | Sr. REPUBLICA DELECUADOR "SUERO e E E 
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i,en fe de ello 

ADA, fumada y 

EAZORN: Al margen de la matriz de la escritura pública de 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑE RETEMIMIENTO 

Y DIVEESIONES REDFANISHOW A -, Hiorgada en 

esta Hotaría el 21 de Fobrero del año 209/7, tomé nota de la 
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REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTOR QUITO 

A 

- ZÓN: En esta fecha se tomó nota al margen de la inseripción número 857 del Regístro 
Mercantil de veintiséis de marzo de dos mil siete, a fs. 738 vta., Tomo 138, correspondiente a 

la Compañía "ENTRETENIMIENTO Y DIVERSIONES REDFANSHOW CÍA. 

LTDA.", lo referente a la presente Cesión de Participaciones.- Quito, a diecisiete de 

septiembre del año dos mil diez.- EL REGISTRADOR.- 

  

e - REGISTRADOR MERCANTIL SUPLENTE 
-; PEL CANTÓN QUITO 
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